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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 3N -2024.M DMM.

VISTO:

lnforme N'03'l -2024-MMCHL-OGRH-l\,4DMM con techa 01.10.2024 det Técnico
Administrativo de Control de Personat, lnforme N"045O-2024-MDtVIM/A-cM-GA-OGRR.HH
con fecha 03j02024 de la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos, proveído N'4S03-
2024-0GA con fecha 04.10.2024 dela Oficina General de Adm¡nistración, Dictamen Legal N"
353-2024-0GAJ/IVDI\¡M con fecha 10.10.2024 de la Ofic¡na General de Asesorfa Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195" de Ia Constitución Política del
Estado, en concordancia con el Art¡cu¡o ll y lV del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las munic¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

. Que, el Princip¡o de ¡egalidad reconocido en el artículo lV del Título Preliminar delTexto
Unico Ordenado - TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General,
preceptúa que las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas;

Que, el adiculo 8" de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades menciona que "La
administración mun¡cipal está integrada por los func¡onarios y servidores públicos, empleados
y obreros, que prestan servicios para la municipalidad (... )" y en concordancja con el artículo
37', los obreros que prestan sus servicios a las munic¡pal¡dades son servidores públicos
sujetos al régimen laboral de la act¡vidad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios
inherentes a dicho régimen;

Que, en merito a lo establec¡do en la Ley N" 30889 - Ley que precisa que los obreros de
los gobiernos regionales y gobiernos locales no están comprendidos en el régimen laboral
establecido por la Ley del Servic¡o C¡vil - Ley 30057; el cese de los obreros municipales se
encuentra regulado ba,io las reglas del régimen pr¡vado, s¡endo apl¡cable lo establecido en el
articulo16'del TUO del Decreto Legislat¡vo N'728 - LEy DE PRODUCT|V|DAD y
COMPETITIVIDAD LABORAL aprobado por el decreto supremo N" 003-97-TR, y en
concordancia con el último párrafo del artículo 21" de la precipitada norma, se dispone que
"(...) La ¡ubilac¡ón es obligatoria y automática en caso que el trabajador cumpla setenta
años de edad, salvo pacto en contrario";

Que, en cuanto a la expresión "salvo pacto en contraio" SeYir ha señalado, med¡ante
el lnforme Técnico N"001909-2023-SERVIR-cPGSC, que la Corte Suprema de Justicia de la
Republica en varias jurisprudencias alude a un acuerdo de voluntades expreso e indubitable.
S¡ b¡en e¡ últ¡mo párrafo delartículo 21" del TUO del D. Leg. 728 contemp¡a la pos¡bilidad que
se celebre un pacto en conlrario, dicho pacto tácito puede extinguirse en cualquier momento;
por ejemplo, cuando a pesar de haber transcurrido un periodo de t¡empo desde que el
trabajador cumplió los setenta (70) años de edad sin que se haya efectuado et cese, el
empleador cursa una carta nolarial comun¡cando su decisión de apl¡car la causal de ext¡nción
de contrato de trabajo por la causal de jubilac¡ón obt¡gatoria y automát¡ca. De este modo, en
el régimen laboral de la act¡vidad privada se otorga expresamente al empleador la posib¡l¡dad
de ampl¡ar la v¡genc¡á del contrato de trabajo med¡ante un acuerdo, que puede darse de
manera expresa o tácita. En este último caso, la voluntad de mantener al trabaiador luego del
cumplim¡ento de los setenta (70) años podría inferirse de actos concluyentes, que permitan
apreciar indub¡tablemente la voluntad de no aplicar la causal de jubilac¡ón automát¡ca, por
hechos como haber permit¡do que éste cont¡núe prestando sus serv¡cios por un largo periodo
de tiempo, retribuyéndole sus servicios. No obstante, este pacto tácito podria extinguirse por
cualquiera de las partes, mediante previo aviso, en aplicación del artículo 1365' del Cód¡go
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Que, sobre el particular, la extinción del contrato de trabajo por causal objet¡va de
jubilación obligatoria y automática no obedece a la voluntad del empleador s¡no a la
presencia del requ¡s¡to que e¡ trabajador cumpla (70) años de edad, procurando que este cese
por límite de edad, no afecte el acceso del serv¡dor a una pensión dentro de algún régimen
previsional; y citando la casac¡ón laboral N'1634-2016.L1MA, fundamento decimo primero:
"(... ) si el kabajador permanece en el trabajo más allá de los (70) años de edad, el empleador
mantiene la facultad de comunicarle la extinción def vinculo laboral, sin derecho a la
indemn¡zación por la extinción o conclus¡ón de su act¡vidad laboral por razón de edad, pues
la voluntad presunta del leg¡slador es Ia protección del kabajador, establec¡endo un lim¡te al
ciclo laboral, favoreciendo su lubilación";

Que, en merito al lnforme N'0450-2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH cursado por la
Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos, ¡a servidora AURoRA LOURDES AMESQUITA
DAMIAN es obrera permanente en amparo del D. Leg.728 y su reglamento, con fecha de
nacimiento: 02 de agosto de '1954 y ten¡endo como fecha de ingÍeso: 05 de diciembre de
2017 , pot lo que al 02 de agosto del 2024 ha cumplido fos (70) años de edad; concluyéndo
que en merito a la necesidad de serv¡cio y al análisis de la normativa vigente, se proceda con
el tramite para cesar en sus funciones, por causal de l¡mite de edad al 31 de d¡ciembre del
2024, s¡endo este su ultimo dia de labor habiéndose ampl¡ado la relac¡ón laboral hasta la
fecha por la necesidad de servicio y a fin que el serv¡dor tenga el tiempo prudente para realizar
los trámites necesar¡os ante la entidad a cargo del fondo de pensiones;

Oue, mediante D¡ctamen Legal N' 353-2024-OGAJ/MDMM, la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que, en apllcación de la normat¡va vigente que regula la causa
just¡flcada de cese por tím¡te de edad y no existiendo pacto en contrar¡o, corresponde emitir
acto resolutivo de cese de la relación laboral del servidor quien, al 02 de agosto de 2024,
cumpl¡ó (70) años de edad, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
conferidás por el artlculo 20', inciso 6), concordante con artÍculo 43" de la Ley N' 27972 -Ley
Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- DISPONER EI CESE POR LIMITE DE EDAD, A partir del 31 de
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dic¡embre de 2024, de la servidora AURORA LOURDES AMESQUITA DAMIAN, obrera
permanente contratada bajo el rég¡men laboral del D. Leg. N" 728, en el cargo de obrera de
la Gerenc¡a de Servic¡os Mun¡cipales y Gestión Amb¡ental.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, que la Oficina General de Administración efectúe las
acciones respectivas sobre la liquidac¡ón y demás benef¡cios soc¡ales que le correspondan
conforme a la legis¡ación laboral v¡gente.

ARTiCULO TERCERO,- EXPRESA R, el agradecimiento y reconocimiento institucional a
servidora AURORA LOURDES AMESQUITA DAMIAN por los servic¡os prestados a
Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTICULO CUA - ENCARGAR a la Oficina General deAtención al Ciudadano y Gest¡ón
DocumentarÍa la notificación de la presente, y a la Of¡cina de Modernización y Tecnologías
de lnformac¡ón y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad
Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la
Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE , COMUNIQUESE Y CUM SE.
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